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RES. 1809/2022 

RESOLUCIÓN ADOPTADA POR EL 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

EN SESIÓN DE FECHA 13 DE JULIO DE 2022 

(E. E. Nº 2022-17-1-0002548, Ent. N° 2057/2022) 

 

 VISTO: la nota de fecha 30 de mayo de 2022, por medio de la cual se 

formula consulta vinculante a este Tribunal en relación a la Compra Directa por 

Excepción N° 01/2022 para la “Adquisición de dos buques tipo OPV nuevos 

para la Armada Nacional” realizada al amparo de lo dispuesto en el numeral 9 

del literal D) del artículo 482 de la Ley N° 15.903, de 10 de noviembre de 1987  

(33 del TOCAF); 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Evacuar la consulta formulada en los términos de los Considerandos de la 

presente Resolución; 

2) Téngase presente que lo expresado no compromete la opinión de este 

Tribunal en relación al procedimiento de contratación realizado (Considerando 

2); 

3) Devolver los antecedentes al Ministerio de Defensa Nacional. 
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